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D@RFS DIARI OFICIAL DE LA REPUBLICA
FEDERAL DE SIA

DECRETO 5/2052, DE 17 DE AGOSTO DE 2052, DEL CONSELL FEDERAL, POR EL QUE
SE CREAN E IMPLANTAN TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MASTER EN LA
UNIVERSIDAD FLORENTINO PEREZ

Articulo 1. Creacidén e implantacion de Titulos de Master.

Se crean e implantan los siguientes Titulos Universitarios Oficiales de Master y se autoriza a la Universidad Florentino
Pérez para su imparticién a partir del curso académico 2053-2054:

Master en Gestidn, Andlisis e Innovacion en la Industria del Fatbol
Master en Produccién y Gestién de Contenidos Televisivos
Mdaster en Comunicacién Deportiva

Master en Comunicacién Politica

Articulo 2. Quota de alumnos.

El nmero maximo de estudiantes admitidos por promocién en cada uno de los titulos de méaster seréa de 50.

Articulo 3. Requisitos y supervision.

El plan de estudios de cada master tendra una duracién de un afio académico, con un total de 60 créditos ECTS. La
Universidad deberd garantizar los medios y estédndares de calidad exigidos por la Federacién.

Articulo 4. Expediciéon de Titulos.

La expedicién de los titulos sera competencia del Sindic Federal.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrara en vigor el dia de su publicacién en el Diari Oficial de la Republica Federal de Sia.

Dado en Ciudad del Mar, a diecisiete de agosto de 2052.
ALESSANDRO S.S.

El Presidente del Consell Federal,
MONTELLINI ROURES ROURES
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